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Has. 1,1530 m2, de extensión superficial, ubicado de 

acuerdo a la actual cemarcación politica, en el dis- 
trito y provincia de Oxapampa, departamento de 

Pasco; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Suprema de fecha 19 de 

Junio de 1897, se otorgó a favor del señor Angel 

Koell, el Certificado de Propiedad N? 18 sobre el 

precio rústico “Miraflores”, con la extensión y ubi- 

cación antes señaladas; 

Que, según se desprende de las Escrituras Pú- 

blicas que oabran a fs, 36 al 41, después de suces:- 

vas Transferencias de Dominio, las extensicnes de 
1 Has. 2,081 m2, y 2 Has. 9,921 m2. del predio “Mi- 

raflores” pasaron aser propiedad actual cel “Club 
Deportivo Miraflores” y la Universidad Nazional 

“Daniel Alcides Carrión”, respectivamente; 

Que, por Resolución Directoral N? 0304-83-DR- 
XV-P de fecha 23 de agosto de 1983, ampliada por 

Resolución Directoral N? 0113-84-DR-XV-P de 

fecha 9 de Agosto de 1984, la Dirección ¿e la Re- 
gión Agraria XV-Pasco, ha declarado la Caduci- 

dad Parcial del Certificado de Propiedad Cel pre- 

dio rústico, mencionado en el considerando prece- 

dente, en aplicación Cel inciso d) del Artículo 32? 

del Decreto Ley 22175 "Ley de Comunidades Nati- 

vas y de Desarroilo Agrario de las Regiones de 

Selva y Ceja de Selva”, por encontrarse ucupado 

por posesionarios de hecho; excluyendo previa- 

mente las extensiones ce 1 Ha, 2,081 m2. de pro- 

piedad del Ciub Deportivo Miraflores y 2 Has. 
9,921 m2. de la Universidad Nacional “Daniel At- 
cides Carrión”, ocupados por avhas Institucio- 
nes; 

Que, la citada Resolución Directoral, al no ha- 
ber sido apelada, ha quecado legaimente consentida, 
por lo que la Dirección General de Reforma Agra- 
rTia y Asentamiento Rural, con fecha 22 ce octubre 
de 1984, ha solicitado la expedición de la presente 
Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina Genera.l de Aseso- 
ría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

artículo 1%.— Aprobar el procedimiento semiido 
para la declaración de Cacucidad Parcial del Certi- 
ficado de Propiedad dei predio rústico denominado 
“Miraflores” de 100 Hás. 1,130 m2. ¿Cien Hectá- 
reas Mil Ciento Treinta Metros Cuadracos), de ex- 

tensión superficial, ubicado de acuerdo a la actual 

demarcación política, en el distrito y provincia de 

Oxapampa, departamento de Pasco, de los cuales 
revierten al dominio del Estado 95 Hás. 9.128 m2. 
(Noventicinco Hectáreas Nueve Mil Ciento Vein- 

tiocho Metros Cuadrados). exc'uvéndose 1 Ha. 2.081 

m2. (Una Hectárea Dos Mil Ochentiún Metros Cua- 

drados) de propiedad del Club Deportivo Miral:0- 

res, y 2 Has. 9,921 m2. (Dos Hectáreas Nueve Mil 

Novecientos Veintiún Metros Cuadracos) de pro- 

piedud de la Universidad Nacional “Daniel Alcides 

Carrión” por estar dedicado a sus propios fines, 

Artiículo 20.— Declarar revertido al dominio ¿el 

Estado, 95 Has. 9,128 m2. del predio rústico “Mi- 

flores” con la ubicación señalada en el mumeral an- 

terior. 

Artículo 3*— Dejar a salvo el derecho de los ocu- 
pantes para que lo hagan valer conforme a Ley. 

Artículo 4?.— La Dirección de la Región Agraria 

XV-Pasco, solicitará al Juez de Tierras la cance- 

lación de los asientos registrales y la subsecuente 

inscripción del predio materia de la presente Re=. 
solución, a favor Ce la Dirección General de Re=, 
forma Agraria y Asentamiento Rural, en los Regis- 
tros Públicos de Pasco. 

Repístrese y comuníquese. 
D 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura, 

RESOLUCION MINISTERTAL 

N* 00044—85—AG/DRAAR 

Lima, 11 de febrero de 1985. 

VISTO: El Expediente relativo a la declaración 

de Caducidad del Título de Propiedad del predio 

rústico denominado “PALMIRA” de 379 Hás. 8.000 
m2, de extensión superficial, ubicaco en el distrita 

de Maquía, provincia de Requena, departamento de 
Loreto; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Ministerial de fecha 16 de 

setiembre de 1920, se otorgó a favor de doña Vic- 
toria Sandoval, el Título Ce Propiedad N? 2702 so- 

bre el predio rústico "PATLMIRA”, con la extensión 

y ubicación antes señaladas; 

Que. por Resolución Directoral N* 191-83-AG- 

RA—XXIT-L de fecha 22 de ivlio de 1983, 1a Direc- 

ción de la Reción Agraria XXIT-Loreto, ha decla- 
rado la.Caducidac del Título de Pronieadd del pre- 
dio rústico mencionado en el considerando prece- 
“ente, en ablicación del Artículo 32?.-incisos e) y 
A) del Decreta Ley 22175 "Lev ¿e Comimidades Na- 
tivas y de Desarrollo Agrario de las Reginnes de 
Selva y Ceia de Selva”, por enconrtarse en parte 
abandonado por el propbietario y en parte orupar?n 
por nosesionarins de hecho; 

Que, la citada Resolución Directoral, al no ha- 
her sido apselada. ha duedado lesalmente ennsenti- 
da. por lo que la Direcrión General de Ref-srma 
Agraria y Asentamiento Rural, con ferha 14 de se- 
temhre de 1994 ha enliritado la expedición de la 
presente Resolución Ministerial; 
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tun ia visación de la Oficina General de Aseso- 
ría Juridaca de: Ramtro; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1%.— Aprobar el procedimiento seguido 
para la de — reción de Cacucidad del Título de Fro- 
piedad del predio rústico denominado “PALMIRA 
de 379 Has, 8,000-m2. (Trescientos Setentinueve 
Hectáreas Ocho Mil Metros Cuairados) de vxten- 
sión superficial, ubicádo en el distrito de Maquía, 
provincia de Requena, departamento de Loreto. 

Artículo 2.— Declarar revertido al dominio del 
Estado, el predio rústico "PALMIRA”, con la ex- 
tensión y ubicación señaladas en el numeral ante- 
Tior. ! 

Articulo 3— Dejar a salvo el derecho de los ocu- 
pantes para que lo hagan valer conforme a Ley. 

Artícnto 490.— La Dirección de la Región Agraria 
XXITI-Loreto, solicitará al Juez de Tierras la can- 
celación Ce los asientos registrales, y la subse- 
“enente inscripción del predio materia de la presente 
Resolución, a favor de la Dirección Gentral de -Re 
forma Aeraria y Asentamiento Rural, en los Regis- 
tros Públicos de la Jurisdicción, 

Revfstráse y comuníouese, 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Acrieultura. 

INDUSTRIA, COMERCIO, 
TURISMO E INTEGRACION 
DAN POR CONCLUIDA FUNCIONES 
DEL COMITE DE ADMINISTRACION 

DEL PARADOR TURISTICO 
DE OLLANTAYTAMBO 

RESOLUCION SUPREMA 
N* 097—85 ICTE/TUR 

Lima, 14 de Febrero de 1985. 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resofución Suprema No 158—78— 
ICTI-TUR-SE del 19 de octubre de 1978, se 

“tiva del Plan COPESCO, a 

creó el Comité de Administración del Parador Tu- 
rístico de Ollantaytambo, aprobándose su Regla= 
mento y autorizándose a la Dirección Ejecutiva 
del Plan COPESCO a suscribir un convenio para 
administración por el citado Comite: 

Que, por Resolución Directoral DE—N:s 342— 
84 del 13 de diciembre de 1984, la Dirección Eje 
cutiva del Plan COPESCO rescinció el Convenio 
de fecha 29 de octubre de 1978 que tenía suscrito 
con el Comité de Administración del referido Pa- 
rador, debiendo autorizarse al Procurador Público encargado de los asuntos del Ministerio de n- dustria, Comercio, Turismo e Integración para que inicié las acciones judiciales tendientes a la Tecuperación de bienes, instalaciones y otros fal- tantes. encontrados en el inventario efectuado por la Dirección Ejecutiva del Plan COPESCO; 

Con la opinión del Viceministro de Turismo 
T 

si ge lde _la.i Dirección General de Asesoría Jníídiea Ministerio de Industria, Ci i i 
S ; _orxfert.m, Turismo e 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Dar por concluidas | cio- nes- del Comité de Administración defsPfat:'nadur Turístico de Ollantaytambo, creado por Resolu ción N 158—78 ICTI—TUR-SE, 
Artículo 2*— Autorizar 2 la Dirección Ejecu- 

gtectuar¡hs estudios y 

un adecuado sistema de administración g:¡: Dara Turístico, del indi 

. 

Rº…seyeomlmiqum.'í_ 

Rúbrica de Presidente Constitu : 
República . ºº cional de ls 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minig: Tro de Agricultura, Encargado de la Cartera de Im. dustria, Comercio, Turismo € Integración 
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